
   

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., v e i n t e  de febrero de dos mil veintitrés 

 
 

PROCESO:   VERBAL-PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARIA ALICIA RAMIREZ DE GONZALEZ 

DEMANDADO: JOSE TOMAS BERNAL CASTELLANOS 

No. RADICADO: 2022-00388 

 

 

Teniendo en cuenta la respuesta enviado vía correo electrónico por el  

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público de Bogotá D.C., 

secretaría acuse recibido de la misiva número 20222010173051  adiada 0/011/2022, 

y remita la información allí requerida adjuntando los folios 89 a 96 del libelo 

introductorio. 

 

Obre la comunicación remitida por la Agencia Nacional de Tierras en respuesta 

a oficios librados  en este asunto. En conocimiento. 

 
Se agrega a los autos el certificado de tradición aportado con correo 

electrónico del 23/01/2023, que da cuenta de la inscripción de la demanda en el 

registro de instrumentos públicos. En conocimiento. 

 
Obren las fotografías aportadas por la parte actora con escrito remitido en 

correo electrónico del 23/11/2022 que muestran la instalación de la valla, para los 

efectos a que haya lugar, en consecuencia, se DISPONE: 

 
Por secretaría ingresar en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE 

PERTENENCIA para incluir la identificación y linderos del(os) predio(s) objeto de 

usucapión, así como los demás datos que señala el artículo 6 del Acuerdo PSAA14- 

10118, tales como, denominación del juzgado, nombre de las partes, número de 

radicación del proceso, indicar que se trata de proceso de pertenencia y convocar a las 

personas que se crean con derecho sobre el bien. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 



   

 

   

 

 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f159628a1beebb9ab3687d609b440831c3b1c22e122dd1fdd189f4bedef832a

Documento generado en 20/02/2023 08:16:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO
	WILSON PALOMO ENCISO JUEZ

